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Exped iente: COT AIP 10821 201 1

Fof io INFOMEX: O217A5'l'l

Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/179-02178511

CUENTA: Med¡ante el Sistema Electrónico de uso remoto, INFOMEX
TABASCO, siendo las 20:02 minutos, del día catorce de enerdl del
presente año, se tuvo a¡ pet¡cionar¡o Uriel Hernandez Gomez, For
haciendo valer su derecho a solicitar información oresuntameñle

marco normativo que en materia de Transparencia r¡ge la entidad y,
este mun¡cjpio, p se a emitir el correspond¡ente acuqrdo.
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Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. lvlediante el Sistema INFOMEX, se tiene al ¡nteresado
Uriel Hernandez Gomez, por presentando, solicitud de información
pública perteneciente a este H Ayuntamiento de Centro Tabasco, bajo
los siguientes términos: "nequicro cope certrncada dc ¡a orden dé paso rr840, de fecha
vc¡nt¡s¡ete de octubre del año dos m¡l nueve, dcrivada de ¡a factura 4907, de ve¡nte de octubré del
mismo año. Olros datos proporc¡onados para facil¡tar la local¡zación de la
anformac¡ón: Corresponde a la partida 3403, por trabajos real¡zados ál S¡stema de Ag!¡a y
Saneamioñto SAS. El documcnto debe cncontrarse en la Dirocción de Fina.zas del Ayuntamicnto.
Autorizo al C. Fe,ipe várgas I anda. párá recogcr ¡á copiá cc.tilic¡da".

SEGUNDO. A lo anterior, correspondió que esta Coordinación,
med¡ante el oficio número COI AlPl1961l2o'l 1 de fecha 18 de febrero
del actual, requirió a la Dependencia de la Dirección de Finanzas, para
que en caso de considerarla pública, se sirviera remitir en med¡o
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¡mpreso y magnético, la información pretendida por el interesado Uriel
Hernandez Gomez. Mediante su oficio DF1037612011 de fecha 2'1 de
febrero del presente año, se tuvo al titular de la DirecciÓn Finanzas de
este H. Ayuntamiento, por" remiliendo en copia simple, el documento
relativo a la Orden de Pago 13840, y precisando que no ha lugar a la
certificación de esa ¡nformación a como lo solicita el interesado de
referencia. en razón de aue ial documento cont¡ene nombres de
terceras personas, cons¡derado Dato Personal, y de las cuales no se
tiene la autorización expresa o tacita para hacerlo público.-

TERCERO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones lll, lV y
48 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, 45 del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5,

21, 23, 25 y 28 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Centro, Tabasco; siendo competente este H
Ayuntamiento del municip¡o de Centro, Tabasco, para conocer y

resolver por cuanto a la solicitud de ¡nformac¡ón hecha valer por el

peticionario Uriel Hernandez Gomez, mediante el S¡stema INFON/EX;

se acuerda que la información sol¡citada ante esta Coordinación,
es oública.

CUARTO. En rczón de lo anterior, hágasele saber al solicitante que tal .
y como lo preciso el Director de Finanzas, de este Sujeto Obllgado, de

la lectura a la Orden de Pago 013840, del Proyecto lSO114, con un

importe de $ 42,381.80 (Cuarenta y Dos l\ilil, Cuatrocientos Treinta y

Un Pesos 81/100 lV. N.)de fecha 27 de octubre de dos mil nueve, y por

concepto de manten¡miento y reparaciÓn de equipo diverso, se observa
que contiene datos personales de tercera persona, de la cual no se

tiene autorización para difundirlo, como lo es el nombre del beneficiario

de ese documento. En consecuenc¡a, atento lo señalado en el numeral

50 del Reglamento a la c¡tada Ley, es procedente la elaboraclon en

versión pública de dicha información, entendida ésta como el

documento elaborado por tos Sujetos Obligados' que contlene

información pública, sin que aparezca la informac¡Ón clasificada como

reservada v confidencial, a la cual se refiere Ia fracción XVI del artículo
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Invocada Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
del Fstado oe Tabasco ------

QUINTO. Para el caso de que el interesado Uriel Hernandez Gomez,
sol¡c¡to que se le proporcionara la informacjón en copia certificada,
derecho que le confiere el artículo g de esa m¡sma norma. atend¡endo
que cert¡ficar, significa asegurar, afirmar, dar por c¡erto algo o bien,
hacer constar por escrito una realidad de hecho por quien tenga fe
pública o atribución para ello. En este sentido, Ia real¡dad de hecho que
se hace constar cuando se certifica un documento. es oue existe un
documento exactamente igual del cual se está obteniendo Ia
reproducción. En el caso, como ya se preciso, la información requerida
contiene datos confidenciales de terceras oersonas de los oue se
carece de la autorizac'ón correspondiente para su difusión; por lo que
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública de
este Sujeto Obligado, se encuéntra imped¡da de proporcionarle al
interesado Uriel Hernandez Gomez. las copias certificadas
peticionadas, en atención a que la información requerida sólo puede
proporcionarse en versión pública, lo que contraviene el espiritu de una
cert¡f¡cac¡ón. siendo que la naturaleza de las cop¡as cert¡f¡cadas, es Ia

^^rrde 
ser reproducción fiel y exacta de un documento original. En ese

/'rl" lenor. no es procedenie proporcionarle al multicitado inieresado Uriel
J Hernandez Gomez, la orden de pago con número de folio 013840, en' el medio de reproducción que hizo valer en su solicitud de información,

motrvo del presente asunto. ------------

SEXTO. A como lo solicita el interesado Ur¡el Hernandez Gomez,
queda autorizado el C. Felipe Vargas Landa, previa toma de razón en
autos, para efectos de recibir en versión publica, y en horar¡o y fecha
háb¡l. de esta Coordinación, la informac¡ón sol¡citada. haciéndole saber
al primero de los nombrados, que tal respuesta corresponde a la
información proporcionada por el titular de la Dependenc¡a de la
Finanzas de este munjcipio. la cual acorde sus facultades y
atribuciones previstas en el artículo 66 del Reglamento de la
Administración Púb¡ica del lVlunicipio de Centro, Tabasco, le
corresponde proporcionar la información que reviste el interés del
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peticionario Uriel Hernandez Gomez,. Información que remite en cop¡a
simp¡e e ¡mpresa constante de una (01) hoja, la cual queda a
disposición del interesado, en versión pública, med¡ante el Sistema
Electrónico INFOMEX, asÍ como en forma impresa ante esta
Coordinación De igual forma hágasele saber al interesado que para
cualquier aclaración o mayor información de la misma o b¡en de
réquerir apoyo para realizar la consulta de su ¡nterés, puede acud¡r a
esta Coordinac¡ón, ubicada en la Prolongación de la Avenida Paseo
Tabasco número 1401, Edificio anexo, Colonia Tabasco 2000, de esta
Ciudad, Código Postal 86035, en horario de 9:00 a 15.00 horas de
lunes a vaernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la
atención necesaria, a efectos de garant¡zarle el deb¡do ejerc¡c¡o del
derecho de acceso a la información.

SEPTIMO. Hágase saber al solic¡tante que de conformidad con los
artículos 59,60 y 62 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, así como 51 y 52 de su
Reglamento, puede interponer por s¡ m¡smo o a través de
representante legal, recurso de revisión dentro de los quince dias
hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo. ante el
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, o bien en el caso de no estar conforme con este acuerdo. -- -

OCTAVO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala
el articulo 10 fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los
Lineamientos Generales para el Cumpl¡m¡ento de las Obl¡gac¡ones de
Transparenc¡a de los Su.jetos Obl¡gados en ei Estado de Tabasco, para
los efectos co rresoo nd rentes

NOVENO. Conforme a lo señalado por el solicitante, remítase copia de
este acuerdo al Titular del Sujeto Obl¡gado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.-* ---
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Así lo acordó, manda y firma, el L¡c. Sergio Ramón Chávez
Solano, Titular de la Coordinación de Transparenc¡a y Acceso a Ia
Información Pública del H. Ayuntam¡ento de Centro, Tabasco\For
y ante el Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón y el L. A. \uis
Arturo Sánchez Gómez, con qu¡enFs legalmente actúan y danYe,
en la Ciudad de VillahermoFa, Ca{ital del estado de¡lTabascon\a
los siete días del mes de Ma\4o del\añg dos,mil once. \ -----;-\\

----- ;n---\tt'\ol'r; - .f':iw/ // \iV\ \ \rsN L/ /(,1L - ,,-\\' " \"'\
Publbyo en lgffde acuqsdós 
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Exped¡ente número: C Oi AIPlOA2l2011
Folio lNFOlvlEX: 02178511
Acuerdo de D¡sponib¡lidad de Información COTAIP/179-021785f 1
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H, AYUNfAMIENfO
co¡lsf f f ucloNAL DE GEXTRO

V¡LLAHERMOSA TAB,, MEX.

Villahermosa, Tabasco a 21de febrero del 2011
No. Oficio DFl0376/2011

Asunto: Respuesla de solicitud de ¡nformación.

LIC. SERGIO RAMÓN CHAVEZ SOLANO
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÜBLICA
EDIFICIO

En atcnción a su oñcio No. COTAIP/1961/2011, de f¡cha 1B de febrero dcl actual, deducido clel
expediente COTAIP/0a? /2077, y para (laf cunplinlienLo ¡ la solicitud de informació¡ con cl
¡rimero de folio 0217a511 presentada a través de Sistema Infonrex-Tabasco por Uriel
Hernández Gómez; con firndamento legal en los artículos 1, 2, 3, 46 y 48 cle la Ley de
Transparenci¡ y Acccso a la lnforln¡ción píLblica del Estado de Tabasco, 6 bjs, 34, 35 y 36 de su
Reglamento.

Manifiesto a Usted quc la információn requerida por Uriel Herná¡ldez Gómez;
".,.requiero copia certificada de la Orden de pago 13840, de fecha veintisiete de octubre del
airo dos ¡nil Dueve, derivad¡ de la factura 4907, de veinte de octubre del misnro año. Ot¡os
datos proporcionados para facilitar la localización dc la información: Correspondiente a la
partida 3403, por trabajos realizados al Siste¡na de Agua y Saneanriento SAS. El documento
debe encontrarse en la D¡recc¡ón de finanzas del Ayuntamieúto, Autorizo al C, Felipe
Va¡gas Landa, para recoger la copia ccrtificada."

A lo anterior, me pennito enviar a Usted, constante de una hoja, copia simple dc la Orde¡ de
Pago 13840.

Referenle a la solicitud de que tal tlocunrento, sea proporcionedo en copla certificada. Cumplo
en informar¡e, que no ha lugar a la celtificacióD;ya que por disposición de la Ley conrpetc¡lte en l¡
materia de Transpafencia; el clocumento cn mención, al contener el nombre propio de terceras
personas, úismo quc es collsidetado Dato Personal, y de las cuales hasta este momento,.¡t.q
tenemos autorización exDlesa ! tlaqita lara J¡ubljeaf: es susceptible sea elaborado, sir¡ que
aparezca información confidencial, Sin embargo,
oue obra en Ios ar ch¡vos de eslr DeDendenc¡

ntenido es flglf-exacta al original

AMENTE

TOR
PERALTA

Ccp. Lio. jesús Alide 1a Torre. Presidente Mun¡cipal de centro. Para su cnnociniento
C.c.p. Archivo y inutario
CPA.MPA/C.P. MFD/C,REC
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Otros serylclos a aaBo de . mu¡lciplo

flónte¡iñhntoy rsp¡6.ión de equipo dlvers¡

.f
Revnotr y/0 R!'PAMC 6da! ooM¡^ sriERcrllE 0E r0 ¡asos Dr I o 6 L¿l , u¡,/rv^ u cRU¿ oa a¡r¡o .o?!

PRoruioo, zoü RuüLcoo|¡o' o€Lss INY. ct.¿00$vL.$-6r0tr+¡oJ! ¡7o¡l¿ De 
^lr. 

0€ ücE! Dt |K¡a 0.
corf/oe/rmr or frc,r^05/01e r/

27 de octubrc d. 2009

c6¿, d.r Slr.ñ¡ dr ¡dd Y !¡¡áhr(ro

que o.upa 
'nform¿( 

oi clr5jf.rdr.omo conrLlcn.iJl

013840
rairjlr(]rf ¡ :ls,itrrr46627


